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Secretaría general

Circular sobre estricnina
Con esta fecha, y en uso de 

las atribuciones que me confiere 
¿a vigente Ley de Caza y Regla
mento dictado para su aplica
ción, he tenido a bien autorizar 
a dori Cástulo Gutierre2 Manri
que. para que a partir de los 8 
días siguientes a la publicación 
de :1a presente circular pueda 
proceder a la colocación de pre
parados de estricnina por su fin
ca “Coto Petrilla”. sita en tér
mino municipal de Villasandino, 
al objeto de- exterminar los ani
males dañinos que merodean 
por la misma-

Lo que se hace público para 
general conocimiento y a fin de 
evitar posibles accidentes-

Burgos- 22 de abril de 1971 - 
E* Gobernador Civil. Federico 
Trillo Figueroa Vázque2- 

2-497.—123.00

fflPUTACION PitoVIHC1AI
Complementando el anjuncio 

de la subasta S-33/71, “Par
que Infantil de Tráfico”, publi
cado en el B- O- de la provin
cia, núm- 104, el 7 de mayo de 
1971, se indica:

Que la fian2a definitiva será 
de 122.000 pesetas.

El plazo de ejecución será de 
' 2 meses-

El pago se hará contra certi
ficaciones de obra-

Las ofertas se realizarán, en 
sobre cerrado, acompañando en 
sobre abierto el resguardo de la 
constitución de la fianza provi
sional.

El plazo de proposición es 
de 30 días hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación del 
anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado”.

Burgos, 7 de mayo de 1971- 
E1 Presidente, Pedro Cara2o 
Carnicero— El Secretario, Je
sús Martínez González.

2-523—125-00

Complementando el anuncio 
de la subasta S-34/71, de Pis
cina, vestuarios y depuradora de 
agua en el complejo Benéfico- 
Asistencial de Burgos, publica
do en el B- O. de la provincia, 
número 103, el 6 de mayo de 
1971., se indica:

Que la fianza definitiva será 
de 208.000 pesetas-

El p(Iazo de ejecución será de 
3 meses-

El pago se hará contra certi
ficaciones de obra-

Las ofertas se realzarán, en 
sobre cerrado, acompañando en 
sobre abierto el resguardo de la 
constitución de *a fianza provi
sional.

El plazo de proposición es 
de 30 días hábiles- a contar del 
siguiente al de la publicación del 
anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado”.

Burgos, 6 de mayo de 1971. 
El Presidente, Pedro Carazo 

Carnicero— El Secretario, Je
sús Martínez González.

2-522.-122,00

Providencias Mdales
Burgos

Don Joaquín Juárez Gómez, Secre
tario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de la ciu
dad de Burgos y su partido,

Doy fe: Que en autos de resolu
ción de contrato de arrendamien
to urbano, que se hará mención, 
seguidos en este Juzgado, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento, parte dispositiva y publi
cación son del tenor literal si
guiente:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a veinte de abril de mil 
novecientos setenta y uno. Vistos 
por el limo. Sr. don José María 
Azpeurrutia Moreno, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 
dos de la misma y su partido, los 
precedentes autos incidentales de 
la Ley de Arrendamientos Urbanos 
tramitados ante este Juzgado y en
tre partes: de una, como deman
dante, don Guillermo .Fernández 
Meya, y su esposa doña Rosa Hu- 
met Ullés, sus labores, asistida del 
primero; don José Humet Ullés, 
industrial, y su. esposa doña Mer
cedes Tarafa Mildestein, sus labo
res, asistida del mismo, y don Ra
món Humet Ullés, y su esposa do
ña María Teresa Giménez-Frontin 
Dorao, sus labores, asistida de és
te, todos ellos mayores de edad, in
dustriales los demandados, vecinos 
de Barcelona, representados por el 
Procurador don Julián de Eche- 
varrieta Miguel y defendida por el 
Letrado don Félix de Echevarrieta 
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Miguel, y de otra, como demanda
da, la entidad «Sederías Burgale
sas», S. A., de esta vecindad, de
clarada en rebeldía; sobre resolu
ción de contratos de arrendamien
to de locales de negocio.

Resultando...
Considerando...
Fallo: Que estimando la damanda 

formulada por D. Guillermo Fer
nández Meya y su esposa D.a Rosa 
Humet Ullés, sus labores, asistida 
del primero; don José Humet Ullés 
y su esposa doña Mercedes Tarafa 
Mildestein, sus labores, asistida del 
mismo, y don Ramón Humet Ullés, 
y su esposa doña María Teresa Ji- 
ménez-Frontín Dorao, sus labores, 
asistida de éste, todos ellos ma
yores de edad, industriales los de
mandados, vecinos de Barcelona, 
debo declarar y declaro la resolu
ción de los contratos . de arrenda
miento de los locales de negocio 
objeto de autos, por causa de cie
rre sin justa causa, de los inmue
bles número doce y catorce de la 
calle San Isidro, de Burgos, arren
dados a la demandada «Sederías 
Burgalesas», S. A., de esta vecin
dad, condenando a la demandada 
a estar y pasar por tal resolución, 
e imponiéndola las costas procesa
les causadas. Dada su rebeldía, no- 
tifíqueseles esta sentencia perso
nalmente si así lo solicita.la parte 
actora en término de cinco dias, 
haciéndolo en otro caso por edic
tos, en la forma prevenida en la 
Ley d.e Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — José Ma
ría Azpeurrutia. —- Rubricado.

Publicación. — Leída? y publicada 
fue la anterior sentencia por el 
limo. Sr. Magistrado-Juez que la 
suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el día su fecha, 
ante mí, el Secretario, de lo que 
doy fe. — J. Juárez—Rubricado.»

Para que conste, y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de es
ta provincia, para que sirva de no
tificación en forma legal a la de
mandada en rebeldía, «Sederías 
Burgalesas», S. A., de Burgos, ex
pido el presente que firmo en Bur
gos, a veintiocho de abril de mil 
novecientos setenta y uno.—El Se
cretario, Joaquín Juárez Gómez. - 
V.° B.° El Magistrado - Juez, José 
Maria Azpeurrutia Moreno.

2468.-508,00

Lerma
Cédula de emplasamiento

En virtud de lo acordado en, 
resolución de esta fecha- dicta
da en las diligencias preparato
rias número 7" 1971- por impru
dencia- contra Mohamid Rhen' 
dour- por la presente se emp*aza 
al encartado Mohamed Rbeir 
dour- de 4| años- casado- con
ductor y vecino de Francia» 
Rouvres- así como al responsa
ble civil subsidiario Akka Bau- 
nouader- de 29 años de dad, ca
sado- vecino de Valois (Fran
cia) - 60-Thury- para que en el 
plazo de tres días- comparezcan 
¡en la causa con Abogado y Pro
curador que les defiendan y re
presenten y con apercibimiento 
de que transcurrido dicho plazo 
sin verificarlo- les serán nombra
dos de oficio.

Lerma, 30 de abril ¿e 1971- 
El Secretario- María Luisa Gó
mez.

tónncios Oficiales
Dirección General de Agricultura

Normas para la lucha contra las 
plagas denominadas "Garrapati

llo”, ”Pauli.lla" ij "Sampedrito”
Ante el temor de que en la pre

sente campaña se produzca una 
intensa plaga de «garrapatillo» o 
«paulilla» (Aelia rostrata) o «sam
pedrito» (Eurygaster austriacus), 
con el consiguiente peligro para el 
cultivo de los cereales, esta Direc
ción General ha acordado lo si
guiente :

í.° — Por la Sección Agronómica 
de esa Delegación se delimitarán 
las zonas de esa provincia donde, 
según experiencias de años ante
riores, puedan constituir plaga los" 
insectos «Aelia rostrata» o «Eury
gaster austriacus».

2.°  — En los términos asi delimi
tados se hará una intensa campa
ña de información a través del Ser
vicio de Extensión Agraria, de las 
Hermandades Sindicales de Labra
dores y Ganaderos y de la Prensa, 
en las que se dará a conocer:

a) La forma y biología del in
secto.

b) Los daños que puede ocasio

nar y que afectan al rendimiente, 
al peso especifico del grano ataca
do y a la mala calidad del misme, 
lo que supone la aplicación de des
cuentos por el Servicio Nacional de 
Cereales.

c) Se insistirá en la conveniee- 
cia de luchar contra los insectos ee 
los momentos de su aparición para, 
evitar su posterior dispersión j 
aovación en zonas más extensas.

A este efecto, los agricultores de
ben extremar la vigilancia de su* 
fincas y darán cuenta a la Sección 
Agronómica correspondiente a M 
de iniciar inmediatamente los tra
tamientos.

d) El método más apropiado de 
lucha es el espolvoreo con HCH 
25% y pulverizaciones o espolvo
rees con insecticidas fosforados de 
baja toxicidad.

La forma más idónea de lucha ee 
la de tratamientos terrestres, rea
lizándose éstos en aquellos foco* j 
en donde se localice el ataque.

Los tratamientos aéreos y masi
vos, ante el temor de que puedan 
destruir o reducir los parásitos na
turales de los pentatómidos que 
constituyen la plaga con el consi
guiente desequilibrio biológico que 
favorecería un gran desarrollo' de 
ataques futuros, tanto de esta pla
ga como de otras igualmente per
judiciales, sólo deberán ser acon
sejables en aquellos casos en que 
bien por el estado vegetativo de los 
cereales o bien por la dispersión 
de la plaga hagan imposible la rea
lización de tratamientos terrestres.

3 » — Con el fin de conseguir un 
mayor adiestramiento en la vigi
lancia y lucha contra estos insec
tos, seria aconsejable que por esa 
Delegación de Agricultura, inde
pendientemente o en colaboración 
con los Organismos Sindicales de 
la provincia, se organizasen cursi
llos a los que deberán asistir re
presentantes de las Hermandades 
de los términos municipales afec
tados, guardas rurales, agriculto
res, etc., a fin de conseguir el adies
tramiento necesario en esta lu
cha. Igualmente, sería muy con
veniente la publicación por la Sec
ción Agro'nómica de esa Delegación 
de hojas divulgadoras sobre los 
puntos contenidos en el apartado
2.°  de estas instrucciones..

4.1 —En aquellas zonas afecta
das donde existan Agencias de Ex
tensión Agraria, deberá recabarse 
de las mismas la necesaria colabo
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ración, tanto en los trabajos de 
divulgación como en los de tigilan- 
•ia y aviso de aparición de focos 
«te la plaga.

*1 este sentido, esta Dirección 
General de Agricultura se dirige 
a. la Dirección General de Capa
citación Agraria, Servicio Nacional 
* Cereales y Secretario General 
Técnico de este Ministerio, a fin 
«te conseguir una estrecha colabo
ración en la próxima campaña, 
tentó de los Organismos provincia- 
tes dependientes del Ministerio de 
Agricultura como de las Organiza- 
•iones Sindicales de cada provín
ote.

$_•— Esa Delegación de Agricul
tura, si lo estima oportuno o la 
intensidad de la plaga asi lo acon- 
•eja, gestionará del Éxcmo. Sr. Go
bernador Civil de la provincia la 
declaración de Obligatoriadad de 
les tratamientos.

i? — En cada provincia se cons
tituirá en el seno de la Comisión 
Provincial para la Recogida de Co
sechas, integrada en la Provincia 
de Servicios Técnicos, una Comi
sión de trabajo encargada de coor
dinar todos los medios de actua
ción contra esta plaga, en la cual 
estará representado el Servicio de 
Ixtensión Agraria.

Estas Comisiones provinciales 
tendrán la responsabilidad de la 
ejecución de los tratamientos en 
cada una de sus demarcaciones.

7.‘— Los auxilios de que se be
neficiarán los tratamientos en esa 
provincia, figura en el anejo de la 
presente circular.—El Director Ge
neral. Jaime Nostl.

IMT6 WA1 O «OI
■ Excmo. Sr. Ministro de Agri

cultura, con fecha 25 de marzo de 
H71, ha dictado la siguiente Or
den Ministerial:

«Examinado el expediente de 
deslinde del monte número 98-A 
del Catálogo de los de U.P. de la 
provincia de Burgos, denominado 
♦Los Hoyos», de la pertenencia de 
la Entidad Local Menor de Hoza- 
bejás y sito en el término munici
pal de Rucandio.

Resultando: Que autorizada la 
práctica del deslinde del expresa- 
de monte y habiendo acordado la 
Jefatura de la Sección Forestal de 
Burgos, que la operación se comen
zara en la primera de las dos fases 

qué determinan los artículos 89 y 
siguientes del Reglamento de Mon
tes, se publicó en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia el preceptivo 
anuncio señalando fecha y lugar 
para dar comienzo a las operacio
nes de apeo y amojonamiento pro
visional de las líneas perimetrales 
del monte.

Resultando: Que después de tra
mitadas las debidas comunicacio
nes y citaciones a los Interesados, 
se procedió por el Ingeniero Ope
rador en la fecha anunciada al 
apeo, amojonamiento provisional y 
levantamiento topográfico del pe
rímetro exterior del monte, colo
cando el piquete núm 1 en la mar
gen derecha de la Torca Palomera, 
en coincidencia con el piquete nú
mero 331 del deslinde del monte 
número 68-A, «La Dehesa», de Río 
Quintanilla (término municipal de 
Aguas Cándidas), continuando lue
go la fijación de piquetes numera
dos correlativamente hasta el nú
mero 136, desde el cual se cierra al 
número T el perímetro exterior del 
monte. Se apearon asimismo dos 
enclavados, designados por las le
tras A y B. reconocidos como po
seídos pof particulares, con una 
cabida de 1.7276 Has. Ño quedó nin
guna línea perimettal abierta para 
segunda fase y se extendieron las 
correspondientes actas, en las que 
se detalla la situación de los pi
quetes que determinan las suce
sivas colindancias del monte, que 
fueron firmadas de conformidad 
por los asistentes a la operación.

Resultando: Que anunciado el 
periodo de vista del expediente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
y por comunicaciones a Entidades 
y particulares interesados,, no se 
presentó reclamación alguna, se
gún certifica el Ingeniero Jefe de 
la Sección Forestal de Burgos, por 
lo que propone en su informe que 
se apruebe el deslinde en la forma 
en que fue llevado a cabo por el 
Ingeniero Operador.

Resultando: Que remitido el ex
pediente a la Subdirección General 
de Montes Catalogados, previo in
forme favorable de la Sección de 
Propiedad, Deslindes y Amojona
mientos y. de la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio, propone la apro
bación del expediente.

Vistos: La Ley de Montes de 8 
de junio de 1957, Reglamento de 
Montes de" 22 de febrero de 1962 y 
disposiciones concordantes.

Considerando: Que el expedien
te fue tramitado de acuerdo con lo 
preceptuado por la legislación vi
gente relativa al deslinde de los 
montes de U. P„ insertándose los 
anuncios reglamentarios en él «Bo
letín Oficial» de la provincia y tra
mitándose las debidas comunica
ciones para conocimiento de los in
teresados.

Considerando: Que durante la 
práctica del apeo y amojonamien
to provisional de las lineas pro
puestas por el Ingeniero Operador 
no se presentó ninguna protesta y 
que durante el periodo de vista, en 
el que el expediente fue puesto de 
manifiesto a los interesados, no se 
formularon reclamaciones, lo que 
hace suponer el asentimiento de 
todos ellos con dichas líneas peri
metrales, por lo que deben adqui
rir carácter definitivo a efectos de 
declaración del estado posesorio.

Considerando: Que el emplaza
miento de cada uno de los pique
tes que determinen las sucesivas 
colindancias del monte se describe 
con precisión en las actas de apeo 
y el perímetro queda fielmente re
presentado en el plano que obra 
en el expediente.

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de esa Dirección 
General, ha dispuesto:

1, ° — Aprobar el deslinde del 
monté núm. 98-A del Catálogo de 
los de U. P. de la provincia de Bur
gos, denominado «Los Hoyos», de 
la pertenencia de la Entidad local 
de Hozabejas, y sito en el término 
municipal de Rucandio. en la for
ma en que ha sido llevado a cabo 
por el Ingeniero Operador y tal co
mo se detalla en las actas, registro 
topográfico y plano que obran en 
el expediente.

2. ” — Rectificar la descripción 
que del mismo figura en el Catálo
go. de acuerdo con los siguientes 
datos;

Provincia: Burgos.
Núm. del Catálogo: 98-A.
Nombre del monte: «Los Hoyos». 
Término municipal: Rucandio. 
Pertenencia: Hozabejas.
Limites:
N. —. Monte de U. P. núm. 96-A, 

«La Larga», de la pertenencia y 
término municipal de Rucandio.

É._ Monte de U. P. núm. 68-A,
«La Dehesa», de la pertenencia de 
Río-Quintanilla, Entidad mener 
del Ayuntamiento de Aguas Cán
didas.
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3. — Fincas de propiedad par
ticular de Hozabejas.

O. — Fincas de propiedad par
ticular de Hozabejas y monte de 
U. P. número 98, «El Barrio», de la 
pertenencia de Hozabejas, por la 
carretera de Hozabejas a Rucan- 
dio.

Nota. — Los nombres de los nu
merosos colindantes particulares 
de los linderos sur y oeste, en re
lación con los piquetes colocados 
figuran en acta y en la relación 
de colindantes del plano.

Cabidas:
Cabida total del monte: 58,1055 

hectáreas.
Cabida de enclavados: 1.7276 

hectáreas.
Cabida pública resultante: Hec

táreas 56,3779.
Especies: Pinus pinaster, Sol.
Servidumbres: De paso por los 

caminos que cruzan por el monte.
3. ” —- Reconocer como poseídos 

por particulares los siguientes en
clavados, según se detalla en las 
actas y se representan en el plano.

A. — En el paraje «San Zofnil», 
poseído por Anunciación y Viviana 
Bárcena Ojeda. Cabida: 0,5276 hec
táreas.

B. — En el paraje «Los Hoyos», 
poseído por Félix Ojeda Bárcena, 
José Alonso Bárcena, Crescencio 
Alonso Núñez y Hdos. de gmiliano 
Fernández Garmendia. Cabida: 
1,2000 Has.

Cabida total de enclavados: Hec
táreas 1,7276.

4. ° — Rectificar la inscripción del 
monte en el Registro de la Propie
dad, de acuerdo con los resultados 
del trabajo practicado.

5. ° —Que una vez aprobado este 
deslinde se redacte el proyecto de 
amojonamiento del monte para su 
pronta realización.

Lo que de Orden del Excmo. se
ñor Ministro de este Departamen
to, de fecha 25 de marzo de 1971, 
participo a V. S. para que cum
plimente el art. 79 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y dé 
traslado a los interesados a través 
del Ayuntamiento donde residan, 
que deberá enviar a V. S. los du
plicados de las notificaciones fir
madas por los interesados y ha
ciendo constar la fecha de su re
cepción. La resolución se debe pu
blicar también en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia como notifi
cación a aquellos interesados cuyo 

domicilio desconozca el Ayunta
miento.

Deberá advertirse, además, en el 
traslado a los interesados que es
ta resolución por haber sido adop
tada por el Excmo. Sr. Ministro po
ne término a la vía administrativa 
y sólo cabe contra ella el recurso 
contencioso - administrativo en el 
plazo de dos meses, ante el Tri
bunal Supremo, previo el requi
sito del de reposición, en el pla
zo de un mes ante este Ministe
rio si se plantearan cuestiones de 
tramitación o de carácter adminis
trativo; pero no podrá suscitarse 
ninguna cuestión relativa al do
minio o a la posesión del monte o 
cualquiera otra de naturaleza ci
vil, que quedan reservadas a los 
Tribunales Ordinarios.»

A tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 128 del Reglamento de Mon
tes de 22 de febrero de 1962, po
drán impugnar la presente resolu
ción las personas afectadas que 
hayan intervenido como parte en 
el Expediente de Deslinde, ante la 
Jurisdicción Contencioso-Adminis- 
trativa si plantearan cuestiones de 
tramitación o de carácter adminis
trativo, pero no podrá suscitarse 
en dicha Jurisdicción ninguna re
lativa al dominio o a la posesión 
del monte o cualquiera otra de na
turaleza civil.

Como trámite previo al mencio
nado recurso deberán entablar los 
interesados el de reposición ante 
el Excmo. Sr. Ministro de Agricul
tura en el plazo de un mes, a tenor 
de lo preceptuado en la Ley de lo 
Contencioso - Administrativo de 27 
de diciembre de 1956.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 29 de abril de 1971.— El 
Ingeniero Jefe, Antonio Arjona.

«a X ’ 1

AYUNTAMIENTO OE BURGOS
De interés para los contribir

X) evites.
Por medio de[ presente edic

to se recuerda y advierte al ve" 
vindario y contribuyentes en ge
neral- que la cobranza en- perío
do voluntario de los Arbitrios 
Municipales por los conceptos 
de entrada de carruajes, ade- 
centamiento de muros y facha
das- ocupación del suelo en la 

vía pública, estabulación de ga
nados y gallineros, circulación 
de bicicetas, riqueza rústica, 
quioscos, rodaje o arrastre y 
obras abusivas- correspondiente 
al primer semestre del presente 
año- cuya recaudación se verifi
ca mediante recibo talonario- 
tendrá lugar en esta capital des
de el día 16 del mes de marzo 
pasado hasta el día 15 de mayo 
próximo, ambos inclusive-

También se recuerda y ad
vierte, que el pago del Arbitrio 
sobre la riqueza urbana del pri
mer semestre del presente año, 
se podrá efectuar hasta el día 
3] del presente mes de mayo-

Los contribuyentes que así lo 
deseen^ podrán hacer uso de las 
modalidades de domiciliación de 
pago y de gestión de abono -en 
entidades Bancadas y Cajas de 
Ahorros, con arreglo a las nor
mas señaladas en el artcuL 83 
del vigente Reglamento General 
de Recaudación-

El pago de 'los correspondien
tes recibos habrá de efectuarse 
necesaria y exclusivamente -en la 
Oficina de Recaudación, sita en 
la calle Aranda de Duero, nú
mero 1, a tenor dé lo dispuesto 
en el número | del artículo 19, 
número 3 del artículo 80 y nú
mero 1 B) del artículo 92 del 
vigente Reglamento General de 
Recaudación, de 16 a 20 horas- 
durante él plazo citado y de 9 
a 13 horas en los últimos 10 
días del mismo.

Los obligados al pago que no 
hubieran satisfecho sus deudas 
en el p 1 a z o señalado anterior
mente, podran pagarlas sin apre
mio, más con’ un recargo de pró
rroga dd 10 por 100 desde -el 
día 16 de mayo a* 31 del mismo 
mes del año actual-

Caso de que tampoco fuera 
satisfecha la deuda dentro de 
este plazo de prórroga, los reci
bos pendientes de pago queda
rán incursos automáticamente en 
el recargo de apremio del 20 
por 100 del importe de la deuda.

Burgos, 6 de mayo de 1971- 
E1 Alcalde, Fernando Dancau- 
sa de Miguel- —
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DELEGACION DE TRABAJO. — Convenio de Hostelería y Actividades Turísticas - (Conclusión)

Telefonista ..................................... 4.068 4.068 4.068 —
Portero recibidor........................... 4.068 4.068 — —=*
Portero de servicio ...................... 4.068 4.068 — —
Ascensorista .................................. 4.068 4.068 — —

(2)
Fregadoras, limpiadoras............... 4.068 4.068 4.068 4.068
Fregad.-limp. (media jomada) .. 2.034 2.034 2.034 2.034

Para los Botones incluidos en esta Sección y por lo que respecta al concepto ' de salario, habrá de
estarse a los que por razón de su edad, se señalan a continuación:

Botones comprendidos entre 14 y 16 anos ............ .............. 1.627 ptas.
Botones comprendidos entre 16 y 18 años.......... .............. 2.576 ptas.

2.4. Personal de administración de los establecimientos de la Sección quinta.
Lujo Ia 2* 3*

Contable ........................................ 5.096 4.904 4.678 4.158
Cajero ........................................... 4.158 4.068 4.068 4.068
Taquillera ..................................... 4.192 4.068 4.068 4.068
Facturista ..................................... 4.068 4.068 4.068 4.068
Aux. ofic. mayor 21 años ........... 4.418 4.283 4.158 4.068
Aux. ofic. menor de 21 años ........ 4.068 4.068 4.068 4.068

Personal de tábernas que no sirvan comidas.
•L*™..—.. . .

Dependiente de primera .................. ............... ............ 4.068
Dependiente de segunda (ayudante), mayor de 21 años ... 4.068
Dependiente de 21 años o (ayudante) menor de 21 años ... 4.068

Aprendiz de segundo año .............................. .............. (1)
Aprendiz de primer año ..................

(1) Para los aprendices incluidos en esta Sección y por lo que respecta a los sueldos, habrá de
estarse a los salarios legales que por razón de edad se señalan a continuación:

Aprendices comprendidos entre 14 y 16 años ... ............. 1.627 ptas.
Aprendices comprendidos entre 16 y 18 años ... ............... ............. 2.576 ptas.

b) Establecimientos ele la sección 7.a, Casinos, etc.
3.1. Personal de oficina y contabilidad. Casinos.

..... 1.* 2.a 3.a 4.a

Jefe de primera ....................... 6.441 6.192 5.797 5.062
Jefe de segunda ....................... 5.797 5.447 5.062 4.610
Oficial de primera ................... 5.028 4.769 4.610 4.283
Oficial de segunda ................... 4.452 4.260 4.158 4.068
Auxiliares.................................. 4.068 4.068 4.068 4.068
Aspirantes de 17 años .............
Aspirantes de 16 años ............. (3)
Aspirantes de 15 años .............
Aspirantes de 14 años .............

(3) Para los aspirantes incluidos en esta Sección y por lo que respecta a sus sueldos,, habrá de
estarse a los salarios légales que por razón de su edad se señalan a continuación:

Aspirantes comprendidos entre 14 y 16 años ... .............. 1.627 ptas.
Aspirantes comprendidos entre 16 y 18 años ... .............. .............. 2.576 ptas.

3.2. Personal subalterno:
1.* 2* 3.* 4.a

Cobrador ................................... 4.735 4.610 4.452 4.260
Conserje .................................... 4.769 4.610 4.452 4.317
Ayudante .................................. 4.158 4.068 4.068 4.068
Telefonista................................. 4.068 4.068 4.068 —
Portero de acceso...................... 4.158 4.068 4.068 4.068
Portero de servicio .................. 4.158 4.068 4.068 4.068
Ordenanza .. 4.068 4.068 4.068 4.068
Jardinero .................................. 4.068 4.068 4.068 4.068
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Vigilante de noche ....................... 4.283 4.283 4.068 4
Sereno ............................................. 4.068 4.068 4.068 4
Limpiadoras (jornada entera)....... 4.068 4.068 4.068 4.
Limpiadoras (media jornada) ....... 2.034 2.034 2.034 2.
Botones y pajes ............................. (2)

Para los Botones y Pajes incluidos en esta Sección y por lo que respecta. al concepto de salario, 
babrá de estarse a los que por razón de su edad se señalan a continuación:

Botones y Pajes comprendidos entre 14 y 16 años .................................. 1.627 ptas.
Botones y Pajes comprendidos entre 16 y 18 años .................................. 2.57* ptas.

4. ESTABLECIMIENTOS DE LA SECCION OCTAVA.
4.1. Personal ele billares.

Inicial Garantís. Fije

Encargado de sala ........................ 598
Mozo de billar................................ 323
Ayudante ........................................ 240
Limpiadoras (jornada completa) ...
Limpiadoras (media jornada).......
Botones y pajes ............................. (2)

(2) Para los Botones' incluidos en esta Sección y por lo

4.181
4.068
4.068

que respecta al

4.068
2.034

concepto de salario.
habrá de estarse a los que por razón de su edad, se señalan a continuación

Botones y pajes comprendidos entre 14 y 16 años ...... 1.627 ptas.
Botones y pajes comprendidos entre 16 y 18 años ...... ... ........ ... 2.576 ptas.

CAFETERIAS 
a) Salarios fijos.
Mostrador y sala.

Especial

Primer encargado .......................... 1.938

1*

1.801

2*

1.642
Segundo encargado ....................... 1.801 1.676 1.539
Dependientes .................................. 1.676 1.539 1.471
Ayudantes mayores de 21 años . . 1.311 1.277 1.243
Ayudantes menores de 21 años ... 1.072 1.072 1.003
Aprendices de tercer año ............. 730 661 638
Aprendices de segundo año ........ 673 593 559
Aprendices de primer año ............ 593 513 502
Aüx. Caja mayores de 21 años ... 1.311 1.277 1.243
AUX. Caja menores de 21 años ... 1.072 1.072 1.003

Vamos.
Especial

Planchista ...................................... 1.676

1.‘

1.539

2.-

1.471
Ayud. planchista mayor 21 años ... 1.311 1.277 1.243
Ayud. planchista menor 21 años ... 1.072 1.072 1.003
Repostero ....................................... 1.664 1.528 1.459
Ayudante de repostero .................. 1.277 1.243 1.197
Aprendices de tercer año ............  730 661 ' 638
Aprendices de segundo año ........ 673 593 559
Aprendices de primer año ............ 593 513 502
Encargado de almacén .................. 1.357 1.357 1.277
Mozo de almacén ........................... 1.129 1.129 1.094
Mecánico 0 calefactor .................. 1.231 1.186 1.129
Telefonista ...................................... 1.015 946 «89
Porteros ..........................................  ' 1.277 1.243 —
Fregadoras (jornada entera) ....... 809 809 «69
Fregadoras (media jornada) ........ 410 416 416

0MCXNAS Y CONTABILIDAD.

Especial

Contable.......................................... 1.585

1“

1.482

2."

1.379
Cajero ............................................. 1.277 1.243 1.197
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Aprendiz de tercer año ... 
Aprendiz de segundo año 
Aprendiz de primer año

(1)

Oficial de contabilidad .................. 1.277 1.243 1.197
Aux. mayor de 21 años .............. 1.197 1.163 1.129
Aux. menor de 21 años .............. 1.072 1.072 1.117

b) Salarios garantizados.
Mostrador y sala.

Especial 1* 2*

Primer encargado........................... 5.597 5.198 4.87S
Segundo encargado ........................ 5.198 4.879 4 549
Dependientes .................................. 4.879 4.549 4 389
Ayudantes mayores 21 años ........ 4.104 4.104 4.104
Ayudantes menores 21 años ........ 4.104 4.104 4.104
Aux. Caja mayores 21 años ........ 4.104 4.104 4.104
Aux. Caja menores 21 años ........ 4.104 4.104 4.104

Para los aprendices incluidos en esta Sección y por lo que respecta a los sueldos, habrá de estar
se a los salarios legales que por razón de edad se señalan a continuación:

Aprendices comprendidos entre 14 y 16 años........................................
Aprendices comprendidos entre 16 y 18 años.......................................

1.627 pta*.
2.576 pta*.

2*
Varios.

Especial 1.a

Planchista ....................................... 4.879 4.583 4.423
Ayud. planchista mayor 21 años ... 4.104 4.104 4.104
Ayud. planchista menor 21 años ... 4.104 4.104 4.104
Repostero ........................................ 4.845 4.549 4.400
Ayudante de repostero .................. 4.104 4.104 4.104
Encargado de almacén .................. 4.161 4.161 4.161
Mozo de almacén........................... 4.104 4.104 4.104
Mecánico o calefactor.................. 4.104 4.104 4.104
Telefonista...................................... 4.104 4.104 4.104
Porteros........................................... 4.104 4.104 -—
Fregadoras (jomada completa) ... 4.104 4.104 4.104
Fregadoras ''media jornada) ........ 2.052 2.052 2.052

Oficinas y contabilidad.
Especial 1- 2.a

Contable ....................................   ... 4.708 4.446 4.241
Cajero ............................................. 4.104 4.104 4.104
Oficial de contabilidad .................. 4.104 4.104 4.104
Auxiliar mayor de 21 años ... ... ... 4.104 4.104 4.104
Auxiliar menor de 21 años ............. 4.104 4.104 4.104

Art. 15. — Cuando algún produc
tor desee cesar voluntariamente en 
la Empresa, deberá notificar a és
ta su intención con una antela
ción mínima de quince dias; los 
Que incumplieren esta obligación, 
podrán ser objeto de sanción eco
nómica por el importe de los días 
que hubieren dejado de hacer la 
notificación con relación al plazo 
marcado, sanción económica que 
se hará efectiva sobre la liquida
ción de salarios y gratificaciones 
extraordinarias que le correspon
dan.

Art. 16.— Todas las mejoras eco
nómicas establecidas en el presen
te Convenio podrán ser absorbidas 
por aquellas que venían ya satis
faciendo las empresas a sus pro
ductores. Asimismo podrán ser ab
sorbidas por cualquier otra condi
ción superior que, fijada por dis
posición legal, contrato individual, 
concesión voluntaria, etcétera, pu
diese aplicarse en lo sucesivo.

Eñ cuanto a los salarios fijados 
en estas tablas para aquellas ca
tegorías que en el Convenio ante
rior, no alcanzaban el mínimo le

gal, se ha de entender que la su
bida del 14 ó 13 % (Cafeterías o 
resto de establecimientos) que se 
recoge en éste, determina una can
tidad que, en cómputo trimestral, 
marca el garantizado correspon
diente a cada una de ellas.

Art. 17. — Repercusión en pre
cios. Ambas partes hacen constar 
su criterio de que los acuerdos de 
este Convenio no determinarán un 
alza en los precios.

I
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Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

De conformidad con lo dis
puesto en, la ordenanza munici
pal que regula ql arbitrio sobre 
incremento de valor de los terre
nos, en la modalidad de tasa 
equivalencia, r e d a c t a do de 
acuerdo con la Ley de Régimen 
Local artículo 516 y siguientes, 
todas Jas Sociedades, Asociacio
nes, Corporaciones y demás en
tidades de carácter permanente, 
las Sociedades civiles y mercan
tiles y personas jurídicas de to
da clase que no tengan término 
prefijado de duración o lo ten
gan d= duración indefinida, o su
perior a diez años, o de menor 
plazo con sucesivas prórrogas, 
expresas o tácitas, que sean pro
pietarias de terrenos, o poseedo
ras en concepto de dueños, en el 
término municipal delAranda de 
Duero, deberán presentar en las 
oficinas municipales, durante el 
plazo de 30 días, contados a 
partir del siguiente a la publica
ción de este anuncio en: el B. O- 
de la provincia, declaración ju
rada de los terrenos edificados o 
sin edificar que sean de su pro
piedad-

Las perso ñas anteriormente 
citadas, con; domicilio en Aran
da de Duero, que no posean te
rrenos en propiedad, deb e r á n 
efectuar declaración negativa.

La declaración deberá efec
tuarse en los modelos que se fa
cilitan en la Intervención Muni
cipal- Se realizará una declara
ción por cada finca y por dupli
cado-

Aranda de Duero, 29 de 
abril de 1971.—El Alcalde, Jo
sé Romera-

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación; con el ar
tículo 790, párrafo 2-° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio 

de 1955), quedan expuestas al 
público, durante el plazo de 15 
días hábiles las siguientes cuen
tas municipales:

La cuenta general del presu
puesto municipal ordinario del 
año 1970.

La cuenta de administración 
del patrimonio mun i c i p al del 
mismo año-

La cuenta de valores inde
pendientes y auxiliares del mis
mo año,

Durante el plazo indicado y 
ocho días más, podrán formular
se por escrito los reparos y obser
vaciones que, juzguen oportuno, 
pers o n a s naturales y jurídicas 
dej municipio ante la propia Cor
poración, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aproba
ción; definitiva de dichos textos 
legales-

Lo que se hace público para 
geseral conocimiento.

Quintanar de la Sierra, 30 de 
abril de 1971- — R] Alcalde, 
Antonio Mediavilla.

Hiwncios Particiilores 
Ayuntamiento de Medina de 

Pomar
Cumplidos los trámites regla

mentarios, se anuncia a concurso 
para la adjudicación del servicio 
de Recaudación Municipal en sus 
período voluntario y ejecutivo por 
gestión directa, de los valores a 
cobrar por recibo y certificaciones 
de débitos.

El tipo de la licitación se fija en 
el 4 por 100 a la baja en concepto 
de premio de cobranza de las can
tidades que figurasen en periodo 
voluntario.

El adjudicatario percibirá, ade
más, la mitad de los recargos de 
los ingresos que realice en periodo 
ejecutivo.

El contrato durará tres años co
menzando el 1." de enero de 1971 
y terminando el 31 de diciembre 
de 1973.

El pliego de condiciones y demás 
antecedentes que interese conocer 
estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento duran
te los días laborables y horas de 
oficina.

Los licitadores consignarán pre
viamente en la Depositaría Muni
cipal o en la Caja General de De
pósitos, en metálico y en concepto 
de garantía provisional la canti
dad de cincuenta mil pesetas, equi
valente al 5% del importe de los 
valores a realizar según el prome
dio del último bienio, que asciende 
a un millón de pesetas.

El adjudicatario estará obligado 
a constituir, como garantía defini
tiva, el 7 por 100 de la menciona
da cifra.

Las proposiciones, con sujeción 
al modelo que al final se indica, se 
presentarán en la Secretaría Mu
nicipal durante las horas de 10 a 2, 
desde el siguiente día al de la pu
blicación del primer anuncio has
ta el anterior al señalado para la 
celebración del concurso.

La apertura de plicas se verifi
cará en el salón de sesiones de es
ta Casa Consistorial, a las 12 ho
ras del dia siguiente al en que se 
cumplan 20 a contar del inmedia
to al de la publicación del anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Todos los plazos y fechas que se 
citan se entenderán referidos a 
días hábiles.

El concurso que se anuncia no 
precisa de ninguna autorización.

Modelo de proposición
Don  vecino de 

, enterado del pliego 
de condiciones por el que ha de 
regirse la adjudicación del Servi
cio de Recaudación Municipal y 
Agencia ejecutiva, por gestión di
recta del Ayuntamiento de Medina 
de Pomar, se compromete a pres
tar dichos servicios con estricta 
sujeción a las mencionadas condi
ciones, por el  por ciento (en 
letras) de premio de cobranza en 
voluntaria y lo que corresponda en 
la ejecutiva.

Ofrece además, en relación con 
la condición quinta  

(Fecha, firma y rúbrica del li
diador.)

Medina de Pomar, 28 de abril de 
1971.—-El Alcalde, Serafín Merino.

2472,-414,00 

Imprenta Provincial


